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PLAN ESPECIAL DE CONSERVACION Y PRESERVACION

MURALLAS DE L CASTELLAR (B lC-Zona Arqueológica. )

PARTE SIN EFICACIA NORMATIVA.
soh4ETrDo A lillFoËì ctôÌ'¡ pftr:,L"ioq PcFt ËL

I.- MEMORIA DESCRIPTIVA.
EXCh4O, Atlt I i"l-t?\i'¡'il I: rJ PL:i',!û ¡:i.l üf glÓN

':ELnllnAt)A ijiL

El presente Plan Especial de Conservación (P.E.C.) de las
raíz de la Resolución de la Diracción Generalde Bellas Artes y Bienes
el inmueble mencionado en el Registro General de Bienes de
Español(BlC), de acuerdo con los criterios dispuestos en el art' 39 de Ley 4/1998.

De acuerdo con lo establecido en los art. 9.1 y 12.1 de la Ley 16/1985, de 25 de junio del
Patrimonio Histórico Español y el art. 21 del Real Decreto 111/1986 de 10 de enero, modificado por el

Real Decreto 64t1994 de 21 de enero y teniendo en cuenta la Disposición Adicional Segunda de dicha
Ley, a petición de la Dirección General de Patrimonio Artístico, de la Consellería de Cultura y Educación
de la Generalitat Valenciana, se inscribe en el Registro General de Bienes de lnteres Cultural del
Patrimonio Histórico Español, el inmueble denominado como Murallas del Castellar de la ciudad de
Elche, con el código de identificación: R-l-514011129.

Así pues, y considerando las determinaciones específicas establecidas para la redacción de
Planes Especiales y Catálogos de Bienes y Espacios Protegido, recogidas en la Ley Reguladora de la
Actividad Urbanística (LRAU) Sección Cuarta, art24y 12, así como en su reglamento (RP) Capítulo Vlly
Vlll, se redacta el presente Plan Especial de Conservación y Preservación, con el objetivo de definir el
entorno afectado e identificar el inmueble protegido, con el ánimo de proteger tanto el paisaje y el medio
natural como adoptar las medidas necesarias para la mejor conservaeión y mantenimiento del conjunto
de las Murallas del Castellar.

II.- MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA OPORTUN¡DAD Y CONVENIEN
PLAN ESPECIAL.

En la actualidad el recinto conocido como Las Murallas del Castellar, está
lnventario de Yacimientos Arqueológicos de la Consellería de Cultura, Educación y Ci

número-de identif¡cäción 893.Cuarto lV, y está calificado por el Plan General de la ciudad
Clave 63 (Zona de yacimientos arqueológicos), que se conesponde con las áreas de
urbanizable en la que se tiene constancia de la existencia de restos arqueológicos.

El Plan General de la ciudad de Elche, aprobado definitivamente 27-5-1998, cuenta en la
actualidad con un Plan Especial de Protección de Edificios y Conjuntos del Término Municipal de Elche,
que se encuentra en período de adaptación y convalidación a la nueva reglamentación y clasifìcación
dispuesta tanto en la Ley 4/1998 y sus Reglamentos, así como en la Ley Reguladora de la Actividad
Urbanística.

El presente Plan Especial, siguiendo las direc{rices de la Ley 411998 (art.34), incorpora el bien
inventariado por la Consellería de Gultura Educación y Ciencia, en el Catálogo de Conjuntos y Elementos
del Término de Elche, según el Plan Especial de Protección contenido en el vigente Plan General,
adaptándolo a los criterios, clasificación y procedimientos establecidos en la legislación vigente
relacionada.

En el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, se incorporan tanto el recinto amurallado, y sus
construcciones, como el entorno de protección establecido, dado su i paisajístico y relación con el

dad de restos arqueológicosyacimiento, máxime si consideramos que en dicho zona existen gran
desplazados por efecto de la propia erosión y actividades de laboreo.
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Hasta tanto se produzca la aprobación definitiva del presente Plan Especial, regirán
transitoriamente las Normas de protección contenidas en el Decreto de su declaración.

III.. INCIDENCIAS SOBRE EL PLANEAMIENTO.

La inscripción del recinto de las Murallas del Castellar como Bienes de lnterés Cultural del

Patrimonio Histórico Español (BlC), y su inclusión en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del
Plan General de la ciudad de Elche, no supone en principio mayor interferencia en el planeamiento
vigente que la que puedan suponer las Normas de Protección del mismo, sin alterar la calificación de los

terrenos afectados al ser ésta compatible con el grado de protección establecido.

SOl,{ÊT IDO A lf,lírC,el,v?ÂC
lV.- ESTUDIOS COMPLEMENTARIOSxc ¡¡c AY [J ii -i/,r^,,i 
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r.- DATOS HTSTORICOS
CËLEi3 n,.r,DA EL 3

La cronología histórica de las distintas épocas de
distintos materiales y restos procedentes de afloraciones
principios de siglo, dado que todavía no se ha practicado una

esta zona
en

=.e..î,..

De este yacimiento proceden materiales de épocas d , desde el Eneolítico al Bronce,
ibérico, romano, árabe y medieval, con una cronología aproximada desde el año 3.000 a.J.C. hasta el

1.500 d.J.c.

EVOLUCION HISTORICA: ASENTAMIENTOS DE POBLAGION.
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Los asentamientos de comunidades campesinas, de carácter más sedentario, durante el período

Neolítico se localizaron en los terrenos próximos a las tienas de labor que explotaban, en lugares
estratégicos y con buenas defensas naturales. De esta época datan los primeros asentamientos
humanos, destacando el denominado como La Alcudia, ubicados entre las tierras cercadas por los
cauces fluviales de la que fue la Fuente Animeta, así como los de la Figuera Reona y los del Promontori,
como núcleos o aldeas situados en las inmediaciones de las laderas del río Vinalopó y cercanas a La

Alcudia.
Durante el Eneolítico, final del Neolítico y durante la Edad de Bronce principalmente, la

inestabilidad económica y social predominante impone la ubicación de los poblados en nuevos lugares
que garanticen la defensa de los mismos, buscando zonas de fácil defensa natural. Así pues, las gentes
de la Figuera Reona y del Promontori se refugíaron en el asentamiento def Castellar de la Morera,
construyendo un cerco de murallas y fortificaciones reforzadas por los cerros escarpados existentes.

Las viviendas se ubican en las
plataformas existentes dentro del recinto
amurallado aprovechando las irregularidades de
las rocas para adosarse a ellas. Suelen ser de
planta más o menos rectangular, de pequeñas
dimensiones y con piso de tiena. Las paredes
responden al sistema constructivo de piedra
recibida con bano hasta cierta altura y después
argamasa de bano con bano con ramas al igual
que el techo.

Este asentamiento estaba habitado por un pueblo fortificado, que practicaba la agricultura
(conocían ya las hoces-sierra), la ganadería dentro del recinto de la muralla, así como la cerámica hecha
a mano. En su ladera Norte fueron descubiertos unos enterramientos con esqueletos, vasijas y puntas
de flecha y también objetos de bronce.

Esa misma línea constructiva siguen las fortificaciones de la misma época en Elche del Moleta,
Puntal del Buho y el puesto vigía de Caramoro, así como en Crevillente, el Poblado del Pic de les
Moreres y posteriormente los de Peña Negra.

Estos asentamientos perduraron
durante la Edad del Bronce siendo difícil de fijar
su cronología a partir de este periodo, si bien la
traza medieval del cuartel fortificado de la
cumbre, por su aspecto y materiales, invita a
pensar en una restauración y uso posterior, que
obedeció a nuestras luchas interiores en el siglo
XV.

Resfos del'foftln" de la oMETtDO A ll'iFCRll;riClÓi¡ ¡;r"1":i_lcA poR f:.
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V.. SITUACION JUR¡DICA.

1. TITULARES DEL BIEN.

La titularidad principal del ámbito delimitado conesponde al Excmo. Ayuntamiento de Elche, mientras
que el resto conesponde a particufares, sí bien existe una cíerta dÍscrepancia entre ef deslinde realde fos

terrenos con el plano catastral de la zona.

Titular: Ayuntamiento de Elche.
Dirección: Plaza de Baix no 2 Elche, C.P. 03201
Denominación del Monte: "Pedreras, Ferriol y Castellad'

Monte Número 45 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la
Provincia de Alicante.

VI.. DATOS ADMINISTRATIVOS.

r.- TDENTTFTCACTON.

lnscripción en el Registro Generalde Bienes de lnterés Culturaldel Patrimonío Histórico Español

CODIGO: 03.33.065479
ANOTACIÓN (BlC): R-l-51 -001 1 1 29

2.. EXPEDIENTE.

a Fecha de incoación. 21-11-2003

..2-12-2003a Fecha de notificaciön de la incoaci6n

Instituciones consulfívas gue han emitido ínîorme favonble.
- Dirección general de patrimonio Artístico (Consellería de Cultura y Educación de la

Generalitat Valenciana)

Ayuntamíento/s oÍdols en el expediente.
- Ayuntamiento de Elche.

Fecha de notîficación del acuerdo de la Comunidad Autónoma a los infercsados soöre
procedencia de Ia declanción.
- 12-12-2003

OOh4ETIDO A INFO I\4ACIÓi\I FÚ9LICA POR ËL
EXCÍl'!O, lrYUNTAf,f N"f"rJ i:,¡-i:t,l,ir i:l,l gËSlÓN
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PARTE CON EFICACIA NORMATIVA.

1.. DENOMINACION SOMETIDO A INFO AC'ÓI! PÚqLICA POR ËLEXCMO. Ay'L,NiA.ivfi
SIÓNtiiü i,i-_1i¡1) i^:;i

día le dieron los habitantes de la comarca ilicitana. Seg
pertenecido a un tal Francisco Morera, y próximidad al
unos 800 mts al noreste.

Murallas del Gastellar CELEBR,qDA EL 9-
I.1.. OTRA DENOMINACION L,
Gastellar de Morera.

El nombre de Castellar responde a su destino de fortificado y defensa natural que en su
debe su nombre al recuerdo de haber

denominado Rincón de Morera situado a

r:*

'i-l:

r:'

2.. SITUACION Y AMBITO TERRITORIAL.

El inmueble de las Murallas del Castellar, está enclavado en la Siena del Castellar, paraje del
Pantano de Elche en la Partida de Altabix del término municipal de Elche, comarca del Baix Vinalopo.

Coordenadas: Long.: 2o æ'20"; Lat.: 38o 18'42"

El ámbito tenitorial del Plan Especial de Conservación (PEC) comprende el área de protección
delimitada según planos adjuntos, que incluye el conjunto de murallas y restos arquelógicos de la Siena
del Castellar. Está situado al norte del casco urbano, ocupando prácticamente la totalidad de la Sierra
del Castellar, a levante del Pantano y el cauce delVinalopó, lindante al este con el Camino del Pantano
que conduce al Rincón Morera.

Las determinaciones de este PEC serán de aplicación al área total de afección delimitada en el
mrsmo.

SUPERFIClES.- APÈOBADO P SIOi{ÂLI/Eìi]TE PclR EL tfc¿{0"
- Recinto Amurallado = 105.505,36 m21\YuNIiHiEl{I0 ¿? t7 -otr
- Zona arqueológica (clave 63 PG) = 409.946,85
- Area de Protección afecta = 549.238,36 m2.

El ámbito de actu¡ción señalado está incluido en el entorno de
Elche, incoado a su vez como Bien de Interés Cultural.

propuesto para el Pantano de

3.- IDENTIFICACION DEL BIEN.

El bíen inmueble catalogado denominado Murallas del Gastellaf, qe,.conesponde con el
conjunto constituido por las partes que lo integran, pertenencias y accesorioê, así coìno el entomo

PANTANoDE ELCHE

natural donde está ubicado:
Pag.€



A) Conjunto de los restos de las murallas y construcciones existentes en el recinto delimitado
por la zona de afección.

B) Materiales y restos arqueológicos en generalque pudieran hallarse en dicho ámbito.

C) El entorno natural paisajístico en su conjunto, destacando las formaciones rocosas
existentes en las caras Norte y Este, su linde con la presa del Pantano así como los
elementos construdivos que forman parte del conjunto ambiental del Pantano, El Castellar y
la Acequía Mayor del Pantano, correspondientes a ésta última.

Entomo paisajÍstico.

3.1.- DESCRIPCION.

Del recinto de las murallas se conservan restos del muro con una altura actualmente variable a
lo largo del recorrido y de aproximadamente un metro. Las murallas están realizadas con mampostería
regular, con piedras de la zona de gran tamaño recibidas con mortero de cal y arena, con un ancho
aproximado de un metro, mientras gue en la construcción de la cumbre aparecen paredones de sillares,
si bien cabe destacar que está construcción data de la última época en que estuvo ocupado el Castellar,
encontrándose mejor conservada.

La muralla principal se corresponde con el anillo del perimetro exterior y discune
curvas de nivel, desde la cota 210 mts.a la 260 mts. aproximadamente, con un perímetro
1.360 Mts. Se trata de un elemento linealadaptado a las características delterreno quedando
del recinto abierto dado que en la ladera norte y este, encuentra cortes naturales que hacen
el recurso defensivo.

Descripción delrecinto según lbarra Ruiz en sus Efemérides del4 de noviembre de 1914:

"El campo o superficie que ocupa la acrópolis çerrada por el anillo exterior con una superficie de
unos 105.505,36 M2, está limitado al Norte y Sur por /as dos líneas de murallas que discurren paralelas
de Esfe a Oesfe, ærrando en la veftiente del pantano en ángulo casi recto y sobre la cima del Rincón
Morera en otra pared cuya huella aún persiste, de manera que al conjunto aÞcta todo un paralelogramo
de aspecto y dimensiones sþuienfes";

DO A lt¡F [,lACtóN
AYUNTA lËf,.lTC pL

ADA EL . t
Extracto de Alejandro Ramos Folqués " Historia de
*En la meridionalse qrnservan rcsfos de que nos inducen a suponer que

aquel lugar habitado por un pueblo que se fort¡f¡có con só/idas murallas y que vivía en casas
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constru¡das con piedra y barro; que cult¡vaba la agricultura (conocía ya las hoces-sierra) y la ganadería y
la cerámica hecha a mano."

" El hecho de no encontrar fábrica que superc la altura antes indicada hace suponer estuvo
realizada en tapial, produciéndose su disgregación y deterioro tras el abandono poblacional. En elinterior
del recinto se encuentran diyersas construcciones, en general apenas alcanzan la altura que supera el
arranque de los cimientos. Los aspecfos ornamentales son escasos. Sí hubo algún detalle está en la
actua\idad desaparecido. " SOI4ETIDO A INFcRilACtói,,,t PIJALIC,{ POR ËL

3.2. DELIMITAGION.

EXOM). /iy{.r¡.r74
GELûtsTì,qDÂ EL ..

5'.iTo ill
-., v rJ t: ít gEStóN

.31. ;.Sì.....ð..{ (

El criterio general seguido para la delimitación del ha sido:

- La delimitación por caminos, límite vaso y curvas de nivel de las
vertientes del monte afectado, que ibilite una fácil a identificación, con una
superficie suficiente que garantice la protección y conservación tanto del recinto
arqueológico como del medio físico inmediato respetando su paisaje tradicional.

Entorno.-
El conjunto de murallas y restos arquelógicos del Castellar, está situado al norte del casco

urbano, ocupando prácticamente la totalidad de la Sierra del Castellar en su parte alta, cuya cima se
sitúa en la cota 273 metros, a levante del Pantano y el cauce delVinalopó.

Linda al Norte, Este y Oeste con considerables simas con un pronunciado desnivel y formaciones
rocosas en forma de peñas verticales aisladas y erosionadas, de importante interés paisajístico, que
hacían inaccesible el acceso por esta zona, máxime sí añadimos a este pronunciado desnivel su linde
Norte y Oeste con el Cauce del río Vinalopó y posterior construcción de la presa del Pantano en el siglo
XVll. Por el Este lo delimita el Canal del Castellar, por donde discune el Camino del Pantano gue
conduce al Rincón Morera y sigue el perímetro del pantano hasta el término de Aspe.

Murallas.-
Su situación le confiere en su época las características idóneas como defensa natural, aislada ¡l

protegida por tres de sus costados y orientación al medio día, única zona accesible cuyo plano inclinado
desciende hasta la cota 140 mts. y se encuentra estratégicamente defendido por una sucesión de
terrazas amuralladas hasta alcanzat en el ángulo más elevado, al Nordeste, un cuartel o edificación
principal fortificada. Resfos de /a Muralta.

Justificación:
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4.. BIENES MUEBLES.

Conjunto de materiales y restos arqueológicos tanto como en el ámbito de
actuación, según relacíón anexa (Anexo l.- Regisro de Materiales Ia mayoría de dichos
materiales se encuentran depositados en el museo
Arqueológico Municipal de Elche.

de Madrid y en Museo

5.- CALTF|CACtON

A tenor de lo dispuesto en el art. 26 de la Ley 411998, el citado Bien de lnterés Cultural está
clasificado como BIEN DE INTERES CULTURAL, apartado e) ZONA ARQUEOLOGICA: paraje donde
existen bienes cuyo estudio exige la aplicación preferentes de métodos arqueológicos, hayan sido o no
extraídos y tanto se encuentren en la superficie, como en el subsuelo.

6.. NIVEL DE PROTECCION

El nivel de protección establecido según la clasificación determinada por el Reglamento de
Planeamiento art.92 y 93, es elde PROTECCION INTEGRAL.

1. El nivel de protección integral incluye todas las construcciones o recintos por su carácter singular o
monumental y por razones históricas o artísticas, preservando sus características arquitectónicas
originarias.

2. Solo se admitirán obras de restauración y conservación que persigan el mantenimiento o refuezo de
los elementos estructurales así como la mejora de las instalaciones del inmueble. No obstante,
puede autorizarse:

A. La demolición de aquellos cuerpos de obra que, por ser añadidos, desvirtúen la unidad
arquitectónica original.

B. La reposición o reconstrucciún de aqueltos cuerpos y huecos primitivos cuando redunden en
benefìcio delvalor cultural del conjunto.

7.. ESTADO DE CONSERVACION.

La ladera del recinto amurallado está dividida en la actualidad por diminutos bancales
esealonados que responden a mal laboreo realizado-en su'díapara s+explotaeió+ssnvírtíendo-el-reointo'
histórico en un predio cultivable principalmente por cebada. Hoy en día mantiene esta tipología,
erosionada y sin uso alguno, con los restos de sus murallas esparcidos y presentando muestras de
saqueos sistemáticos que van horadando la superficie, con un riesgo de destrucción alto.

.\

I

ìl

Actuaciones de desmonte en ladera Este.

Pag.-9



soÀ4ETlDo A. tlr,=,.õir^Arz{r,r Þr'lEXOM(-\ P'l rC,r POR Ëf
CELERFl¡iiA c-

NORMAS URBANISTICAS DE PROTECCION.

I.. DISPOSIC¡ONES GENERALES.

Serán de aplicación con carácter general el conjunto de

t-/

Normas y Ordenanzas de protección
contenidas en el Pfan Especíal dedel térmíno de Ey conservación de edíficios y conjuntos

Protección de Edificios del Plan General.

vigente.
En todo lo no previsto, la Normativa de aplicación en el ámbito del mismo, será la del P.G

2.. NORMAS PARTICULARES DE PROTECCION ÀPROBADO ISIONÀLMEHTE POR EL EXCI'o.

AYlJl'lTAltllENT0 EN SESIÓN DE ¿ + _q - O¿f

2.1.- oBJETO.

Esta Normativa, de conformidad con la Ley 4/1998 y el
Comunidad Valenciana, forman parte del "Plan Especial de

redactado a raíz de la inclusión de dicho inmueble en el Registro
del Patrimonio Históríco Español (BlC)

4

o" þnn""riento de la
Mulffifs del Castella/',de las

de Bienes de lnterés Cultural

El objeto de las presentes normas es el sometimiento del ámbito delimitado a un régimen
especial de tutela en el que el ejercício de la propiedad queda subordinado a superiores intereses de la
comunidad, encaminados a la protección y conservación del patrimonio y el paisaje.

2.2.- USOS.

En la actualidad no existe uso específico alguno, siendo zona de recreo y paseo habitual sin
protección alguna de los restos exístentes.

Los usos permitidos serán todos aquellos que sean compatibles con al puesta en valor y disfrute
patrimonial del bien y de su entomo y contribuyan a la consecución de dichos fines. La autorización
particularizada de uso se regirá según lo dispuesto por el art. 18 de la Ley del Patrimonio Cultural
Valenciano.

Se prohibe expresamente cualquier uso relacionado con la explotación agrícola y forestal así
como el movimiento de tienas, vaciados o cualquier intervención que suponga una variación en las
alineaciones y rasantes existentes, siempre que dichos trabajos no estén
prospección arqueológica, o precedídos por ellas y adecuadamente autorizados.

2.3.. INTERVENCIONES.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 35 de la Ley de Patrimonio Cultural
cualquier intervención que pretenda abordarse en el entorno de protección delimitado, requerirá la
autorización de la Consellería de Cultura, Educación y Deporte. Esta autorización se emitirá conforme a
los criterios establecidos en la presente normativa y en lo no contemplado en la misma, mediante la

aplicación directa de los criterios de los artículos 39 y 62 de la citada Ley.

Cualquier actuación arqueológica, así como en general, la realización de obras, públicas o
privadas, infraestructuras etc. estará a lo dispuesto en el Título lll Del patrimonio arqueológico y
paleontológico, de la Ley de Patrimonio Cultural Valenciano art. 58 al 67. (Anexo ll. Título lll Ley
4/1998)' 
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2.4.. ACTUACIONES PARTICULARES.

Como medidas concretas tendentes a la conservacíón de la zona protegida, al margen de las ya

establecidas, se procederá a:
La delimitación física de la zona de protección afecta, mediante vallado o
señalización del perímetro, diferenciando las zonas de paso, de las zonas de trabajo
o afloramientos, así como las de especial protección.

- Señalización informativa de la delimitación de la zona, datos históricos, cronología
etc.

- $eñalización sobre limitaciones de uso, comportamiento cívico, prohibiciones y
sanciones.

Elche a 22 de marzo de 2004

EL ARQ MUNIC

\

F Monreal
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Código: 03.33.æ5-079

DETALLES DEL INMUEBLE

DENOM¡NAC|óN: MURALLAS DEL CASTELLAR.

Otra denominación: Castellar de Morera.

Municipio: EUX / ELCHE

Comarca: ELBATXVTNALOPÓ

Provincia: ALICANTE

Localización: Paraie del pantano de Elche, Ptda. Altabix.

Epoca: Eneolftico - s. XV

Uso primi.: Defensivo

Uso actual: Sin uso.

Estilo: Arquitecura Glåsica Defecsiva - Arquitectura Medieval

Tipologla:

Anotación:

Estado:

Asentamiento amurallado tlpico de la Edad de

Edificios militares - Murallas

R-l-51-0011129

Declaración genérica

",-'t
tl

lil.

0:l 1
".ì ,...r.11

I

Gategoría: MonumentÞoMETlDo A |NFORMAC|ó[\¡ púBLtCA pOR ÉL
EXCMO. AYUNTAMIE PLLhIT TN SESIÓN
GEIËEHADA EL .,...3 .=..5..;..O.ÊfDESCRIPCION:

Durante el Eneolítico, final del Neolítico y durante la Edad
poblados de la Figuera Reona y del Promontori se refugiaron en el
Morera, construyendo un cerco de murallas y fortificaciones
existentes. Estos asentamientos perduraron durante la Edad del
cronología a partir de este periodo, si bien latraza medieval del
pensar en una restauración y uso posterior, que obedeció a las
XV.

ncipalmente, los
Castellar de la

por los escarpados
siendo cil de fijar su

fortificado de la cumbre, invita a
interiores en la zona en el siglo

Queda situado en la parte alta de un monte de forma ligeramente cónica, cuya cima se
sitúa en la cota 273 metros, situado a levante del cauce del Vinalopó. La muralla discurre adaptada a las
curyas de nivel. Con posterioridad, durante el siglo XVll se construyó al pie de este ceno y en el cauce
del río Vinalopó el pantano de Elche. Su construcción permitió el riego regular del campo de esa ciudad.
Se trata de un elemento lineal, adaptado a las características delterreno. Se conserva el muro en altura
que es variable a lo largo del reconido. Esta altura aproximadamente es de un metro. El recinto no se
encuentra cerrado, dado que en la ladera norte encuentra cortes naturales que hacen evitable el recurso
defensivo. Está realizado en mampostería regular, con elementos de gran tamaño. Están tomados con
mortero de cal y arena. Tiene el sistema constructivo un ancho aproximado de un metro. El hecho de no
encontrar fábrica que supere la altura antes indicada hace suponer estuvo realizada en tapial,
produciéndose su disgregación y deterioro tras el abandono poblacional. En el interior del recinto se
encuentran diversas construcciones, en general apenas alcanzan la altura que supera el ananque de los
cimientos. Los aspectos omamentales son esoasos. Si hubo algún detalle está en la actualidad
desaparecido. i
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ANEXO 1..
REGISTRO DE MATERIALES.
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RELACION DE MATERIALES Y RESTOS ARQUEOLOGICOS

En general la mayoría de restos se han encontrado en afloraciones en superficie recogidas
principalmente a principios de siglo, pues hasta la fecha no se han realizado prospecciones directas en la
zone.

El presente Plan Especial de Conservación se remite a las relaciones de restos y materiales
arqueológicos, existentes y datadas en su día por los arqueólogos e historiadores mencionados, cuyos
restos en su mayoría están conservados en los Museos Arqueológicos de Madrid y Elche.

En la zona se han encontrado gran diversidad de restos arqueológicos, corespondientes a
distintas épocas que transcurren desde la Edad de Piedra hasta épocas recientes, destacando la
variedad de cerámicas. Los restos más antiguos (Neolítico) se corresponden con tiestos de barro negro
mamelonados hallados en la zona más alta del "fortín".

RESUII'EN DE REGISTRO DE TIIATERIALES

LITICOS:
Hachas votivas (Caliza), y Martillo o Percutores de Ofita-Diorita.
Puntas de flechas y lanzas (Silex Eneolítico)y Dientes de hoz, de silex
(Thenaysiense)
Amoladeras.
Armas.

CERAMIGOS:
Vasijas Neolítícas con ornamentación varia de barro negro de grano grueso con
fragmentos de distintas rocas, ostentando al exterior un color rojizo, semejantes a los
de la Figuera Reona.
Cerámica lisa y de bandas de bano claro, trozos de tapaderas con borduras tapones,
pintadas con siena delperíodo árabe.

METALICOS:
Brazaletes y sortijas de Bronce.

SOMETIDO A INFONMACI
RESTOS OSEOS:

Öru PúBLtcA PoR EL

PL;I.iC El\S SESIÓN
f - oc/,..,,,?,.. ... . '.;;'.. .¡.. ...... r...

ESTRUCTURAS
Alineaciones de muros y construcciones del recinto urallado.

I^,,

Se adjuntan relación de "Cajas" de los restos obtenidos por lbarra, recogidas en su
un estracto de las láminaspublicación " Elche, materiales para su historia" Cuenca 1.926, así

sobre alguno de los objetos hallados conespondientes a "El Eneolftico y la Edad del Bronce en la
Gomarca de Elche" de Alejandro Ramos, como más significativos, y que pueden dar una idea fiel de la
importancia arqueológica de la zona, aún por descubrir.

Dos esqueletos human#CMO' AYUI'ITAMl Ë

CELEtsRADA EL ....."

i:i:l-i:i l/.¡-:i.l
APROB/\DO OVISIONALl¡ENTE POR EL EXCMO.
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Extracto de las láminas XXVllly XXIX de libro "El Eneolítico y la Edad del Bronce en la
Comarca de Elche'de Alejandro Ramos.

Lámina XXVII¡, TAPONES Y GEOMETR¡AS CON CIRCULOS CONCENTRICOS.

# *
'- ffi

ffiffi íi:tþ"-.

-*{,ffiffi

@
#ff

ffi
Lámina XXIX,HACHAS Y PERCURORES.
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ANEXO 2.-
Ley 411998 Ley de Patrimonio Cultural Valenciano TITULO lll:

Del patrimon¡o arqueológico y paleontológico.

SOMETI DO A INFORMAO
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TITULO lll: Del patrimonio arqueológico y paleontológico

Artfculo 58. Concepto

1. Forman parte del patrimonio arqueológico valenciano /os bienes inmuebles, objetos, vesfigios y
cualesquiera otras señales de manifesfaciones humanas que tengan los valores propios del patrimonio
cultural y cuyo conacimiento requiera la aplicaciön de métodos arquealógicos, tanto sise encuentran en
la superficie como en el subsuelo o bajo /as aguas y hayan sldo o no extraídos. También forman pafte
del patrimonio arqueológrbo /os elementos geológicos relacionados con la historia del ser humano, sus
orígenes y anteædentes.
2. Integran el patrimonio paleontológico valenciano /os ôienes muebles y los yacimientos que contengan
fósiles de interés relevante.
3. De conformidad con Io preceptuado en esfa Ley, los yacimientos arqueológicos y paleontológicos,
considerados como espacios de protección arqueológica o paleontológica, deberán ser incluidos en los
Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos con la calíficación de Bíenes de Relevancia Local y se
inscribirán en el lnventario General del Patrimonio Cultural Valenciana. Podrán asimismo ser declarados
Bien de lnterés Cultural, como Zona Arqueológica o Paleontolögica.
4. Los ayuntamientos podrán delimitar /as á¡eas exr.sfenfes en su término municipal, con posibilidad de
contener resfos arqueolögicos. Las delimitaciones se harán por técnicos competentes en arqueologfa o
paleontología y se elevarán a la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia para su aprobación. En
caso de ser 

-aprobadas, 
pasarán a ser ænsideradas como Áreas de protección Arqueotógica, o

Paleontológica y como tales, incluidas en e/ Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos de cada
municipio.
5. Sin perjuicio de las disposiciones especla/es contenidas en el presente Título, /os resfos materiales de
valor cultural cuyo descubrimiento sea producto de actuaciones arqueológicas, as/ como los resfos o
vesfþios fósrires, serán incluidos en el lnventario General del Patrimonio Cultural Valenciano,
individualmente o como colección arqueológica o paleontológica, con aneglo a lo prcvisto en esta Ley.
6. A los efecfos de la presente Ley, se entiende por Servicios Municipales de Arqueología y
Paleontología aquellos departamentos a instituciones municipales, con arqueólogas o paleontólogos
titulados, encargados de la ejecución y supervisión técnica de las intervenciones arqueológicas o
paleontológicas gue se lleven a cabo en su término municipal. Reglamentariamente se determinará sus
competencias y funciones. La Consellería de Cultura, Educaciön y Ciencia u ofras insfifuciones
supranacíonaleas, podrán gesfionar este servicío con aquellos municipios que así Io conveníesef . ':i,' ,

relacionados.
b) Las excavaciones arqueolögicas, es decrr las remociones en la superficie, en el subsuelo o en los
medios subacuáticos realizadas con los fines señalados en el apartado anterior.
c) Los esfudios direc'tos de arte rupestre, constituidos por los trabajos de campo orientados al
descubrimiento, estudio, documentación gráfrca y reproducción de esta clase de vesfþlos humanos, así
cpmo ofras manifestaciones como Ia musivaria o la epigrafía.
2. Son acÍuaciones paleontológicas las mencionadas en los apartados a) y b) del número anterior
cuando se refieran a elementos paleontológicos de valor cultural significatiug

SOMETIDO A INi:C3]'ACiOI'1 PLIBi.!CA. POB ËL

ArtÍcuro 60. Autorízación de""r,,"io,ffiåfï^ål'''åti.T]:ä,"j.b::::.dt,..:::::.:
1. Toda actuación arqueotógica o pateontotógica deberá ser auto¡zÈúa ,rfinr"r"nte por la Consetteria
de Cultura, Educación y Ciencia. La solicitud de autorización deberá coÄúær un plano en el que se
determinen æn precisión /os límífes de la zona objeto de la actuación, la identificación del propietario o

que justifique su conveniencia epropietarios de /os tenenos y un programa detallado de los
interés científico y la cualificación profesional, determinada dela direæión y equipo
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técnico encargados de los mrsmos. Tanto la autorización como su denegación habrán de ser motivadas.
Las autorizaciones concedidas deberán ser comunicadas al Ayuntamiento correspondiente
inmediatamente.
2. Si ta actuación hubiere de realizarse en tenenos privados, el solicitante, previamente a la autorización,
deberá acreditar la conformidad del propietario o promover e/ correspondiente expedíente para la
afectación y ocupación de los terrenos en los términos prevrsfos en la legislación sobre expropiación
fonosa.
3. La Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia establecerá reglamentariamente los proædimientos de
inspección oportunos para comprobar que los trabajos se desanollen según el programa autorizado y
ordenará su suspensrón inmediata cuando no se ajusfen a la autorización concedida o se considere gue
las actuaciones profesionales no alcancen el nivel adecuado.
4. lJna vez concluida la actuación arqueológica o paleontológica y dentro del plazo que en la autorización
o con posterioridad a ella fije la Administración, o en su defecto en el de dos añog el promotor, a su
cargo, sin perjuicio de lo dispuesfo en el artlculo 64.2, deberá presentar a la Conselleria de Cultura,
Educación y Ciencia una Memoria científica de /os trabajos desanollados, suscnfa por el arqueólogo o
paleontólogo director de /os mlsmos.
5. No se otorgarán licencias municipales para excavaciones o remociones de tierra con fines
arqueológicos o paleontológicos, cuando dicha licencia fuere prcceptiva conforme a la legislación
urbanística, sin haberse acreditado previamente la autorización a que se refiere el apartado primero de
este aftlculo. El otorgamíento de la licencía se comunicará a la Conselleria de Cultura, Educacíón y
Ciencia simultáneamente a su notificación al interesado.
6. Será ilícita toda actuación arqueológica o paleontológica gue se realice sin la correspondiente
autorización, o sin sujeción a los términos de ésfa, así como las obras de remoción de tierra, de
demolición o cualesquiera otras realizadas con posterioridad en el lugar donde se haya producido un
hallazgo casual de þrenes arqueológicos o paleontológicos que no hubiera sido comunicado
inmediatamente a la Administración competente. La Çonselleria de Cultura, Educación y Ciencia
ordenará la paralización inmediata de la actuación o de la obra y se incautará de todos los objetos y
bienes hallados, sin perjuicio de /as sanciones que procedan con arreglo a /o dlspuesto en esta Ley.

soÀ/El. ¡DO A INFORi,IACION 
P LJ ËLArtÍculo 61. Ejecución de actuaciones WL rófLEBRADAEL.

podrá-La Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia .argueolÓg¡ça o
paleontológicas en cualquier lugar en gue se conozca o presuma Ia existencia de resfos
arqueológicos o paleontológicos, ajustándose al principio del menor perjuicio \para los particulares.
Dichas actuaciones se notificarán a los Ayuntamientos interesaddis, que -podrán también realizarlas
previa autorización de la Conselleria de Cultura, Educaeión y Ciencia, otorgada en /os términos prey,l5fos

en el artículo 60. La determinacìón de Ia indemnización que, en su caso, procedà por causa dd,gsfas "
actuaciones se hará conforme a /o dr'spuesto en la legislación soQie expropiación forzosa. 

,,.r¡'-. ,' 
. .,

:j .1, : '

Arllculo 62. Actuacíonss antueotógicas o paleontotkgicasprcvias a la ejecución¿e oOrls,
'. \' ]

1. Para ta reatización de obras, púbticas o privadas, en inmuebtes comprendidos en zonas d'bþas'O$ ..
protecciön arqueológicos o paleontológicos, asl como, en general, en todos aquellos en /os qÈsr*,_:;2
cÐnozca o presuma fundadamente la existencia de resfos arquelógicos o paleontológicos de interés
relevante, el promotor de las obras deberá aportar al correspondiente expediente un estudio previo sobre
/os efecfos que las obras proyectadas pudieran causar en /os resfos de esfa naturaleza, suscnfo por un
técnico competente. I-as actuaciones precisas para la elaboración de dicho estudio serán autorizadas por
la Conselleria de Cultura, Educación y Çiencia, que establecerá los criterios a los que se åa de ajustar la
actuación, y se supervrsarán por un arqueölogo o paleontólogo designado por la prcpia Conselleria.
2. El Ayuntamiento competente para otorgar la licencia o, en su caso, Ia entidad p(tblica responsable de
la obra remitirá un ejemplar del estudio mencionado en el apartado anterior a la Conselleria de Auftura,
Educación y Ciencia, que, a la vista del mismo, determinará la necesidad o no de una actuación
arqueológica o paleontológica, a cargo del promotor de /as obras, a la que será de aplicación lo
dlspuesfo en /os aftículos 60 y 64 de esfa Ley. Una vez realizada la intervención, la Conselleria
determinará las condiciones a que deba ajustarse la obra a realizar. Esta intervención será supervisada
en /os mrsmos términos esfab/ecidos en el artículo 62.1.
3. Los Ayuntamientos no licencia para actuaciones urbanîsticas en /os tenenos y
edificacio nes me ncio n ados en apartado primero de esfe artículo sin que previamente se haya aportado

APROBÂOC 0\/rsi0 ITALMEIITE POR EL EXCIú0.
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el estudio arqueológico o paleontológico previsto en el mismo apartado y, en su casq se haya realizado
la actuación a que hace referencia el apartado segundo.
4. Todo acto de edifrcaciön y uso del suelo realizado contraviniendo lo dispuesto en este artículo se
considerará ilegal y le será de aplicación lo dispuesto en elartículo 37 de esta Ley.

Artlculo 63. Actuacionss arqueológicas o paleontolúgicas en obns ya iniciadas

1. Si con motivo de la realizaciön de reformas, demoliciones, transformaciones o excavaciones en
inmuebles no comprendidos en zonas o áreas de protección arqueológicos o paleontológicos
aparecieran resfos de esfa naturaleza o indl'cios de su exisfencia, el promotor, el consfrucfor y el técniæ
director de /as obras estarán obligados a suspender de inmediato los trabajos y a comunicar el hallazgo
en /os términos preceptuados en e/ aftículo 65, cuyo régimen se aplicará íntegramente.
2. Tratándose de bienes muebles, la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, en el plazo de diez
dfas desde que tuviera conocimiento del hallazgo, podrá acordar la continuación de las oôras, con la
intervenciön y vigilancia de los servrbios competentes, esfaþ/eclendo el plan de trabajo al que en
adelante hayan de ajustarse. O bien, cuando lo considere necesario para la protección del patrimonio
arqueológico o paleontológico y, en todo caso, cuando el hallazgo se refiera a resfos arqueológicos de
construcciones históricas o artísticas o a resfos y vestigios fósi/es de vertebrados, prorrogará la
suspensrón de /as obras y determinará las actuaciones arqueolögtbas o paleontolögtcas gue hubieran de
realizarse. En cualquier caso dará cuenta de su resolución al Ayuntamiento conespondiente. La
suspensrón no podrá durar más del tiempo imprescindible para la realización de las mencionadas
actuaciones. Serán de aplicación las normas generales sobre responsabilidad de las Administraciones
Ptiblicas para la indemnización, en su caso, de los perjuicios que la prórroga de /as søspensrón pudiera
ocasionar. Será de aplicación al producto de dichas actuaciones lo dispuesto en el artículo 64.

3. La Generalitat participará en la financiación de
créditos que al efecto se consignen anualmente en la

Artículo il. TitularÍdad y destino del producto de

1. Los bienes que de acuerdo con el artfculo 44 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Histórico Español tienen la consideración de dominio p(tblico y son descubiertos en la
Valenciana se integran en el patrimonio de la Generalitat.
2. La autorización de cualquier clase de actuaciones arqueológicas o paleontológicas determinará para
los benefíciarios la obligación de comunicarsus descuÞrimientos a la Conselleria de Çultura, Educación y
Ciencia en el plazo de treinta días y a entregar los oôlefos obtenidos al museo o institución que señale la
propia Conselleria, de conformidad con lo que reglamentariamente se esfaþ/ezca. Para la determinación
del centro donde hayan de quedar los objetos, se tendrán en cuenta [as condiciones para su mejor
conservación, así como su proximidad al lugar del hallazgo. Tratándose del descubrimiento de
manifestaciones de arte rupestre, deberá ser ésfe comunicado a la Conselleria de Cultura, Educación y
Ciencia o al Ayuntamiento ærrespondiente en /os mrsmos plazos y con igual obligación de reserva que
/os esfab/ecidos en e/ artfculo 65.3 para los hallazgos casua/es.
3. No se aplicará a los descubrimientos a que se refrere el apartado anterior lo establecido en el artfculo
65.4 de esfa Ley.

;;oMErrDo A tNFoRMlîróN púBLtcA poR ErArtícuto 65. Hatrazgos casuare";äl$? 
^ 
ÂYU,.ilntii*i.., 

.I!ryo Ei{ s*sróN
t. son asimismo bienes de dominio oou,,JBfråh;¿na?^t oi/t F;il'.)**ououu posean
/os valores propios del patrimonio cultural, asl como /os resfos y vesfþlos fós¡'þs de vertebrados, cuando
sean prúucto de hallazgos casua/es y no conste su legítimia pertenencia.
2. A los efec'tos de esfa Ley se consideran hallazgos casua/es los descubrimientos de los þrenes a que
se refiere el apartado anterior cuando se produzcan por azar o como consecuencia de excavaciones,
remociones de tiena u obras de cualquier índole, hechas en lugares donde no pudiera presumirse la
existencia de aquellos Öienes.
3. E/ descubridor deberá, en el plazo de cuarenta y ocho horas, comunicar el hallazgo y entregar los
objetos hallados a la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia o al Ayuntamiento en cuyo término
municipal se haya producido ésÞ, quien a su vez dará cuenta del hallazgo a la Conselleria dentro de /os
dos días hábiles slgulenfes. ,Se exceptúan de esta obligación de entrega aquellos objetos cuya
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extracción requiera remoción de tierras y /os resfos subacuáticps, que quedarán en el lugar donde se
hallen hasta que la Conselleria acuerde lo procedente. Una vez comunicado el descubrimiento, y hasta
que los objetos sean entregados al centro o museo que designe la Conselleria de CuÍtura, Educación y
Ciencia, el descubridor quedará sujeto a las normas del defisito necesario, conforme a lo dispuesto en
el Código Civil, salvo que los entregue a un museo p(tblico. Para la elección del centro donde hubieren
de quedar los þr'enes se esfaþ/ecerán los criterios seflalados en ela¡tículo 64.
4. No obstante Io dispuesto en el apaúado primero, el descubridor y el propietario del lugar donde
hubiere sido hallado el objeto tienen derecho a una recu.mpensa en metálico, cuyo importe se repaftirá
por mitad entre ambos, equivalente, a la mitad del valor que por tasación legal se le atribuya. Si fueren
dos o más los descubridores o /os propietarios delter¡eno, se mantendrá igual proporción.
5. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el apartado tercero de esfe
artículo privará al descubridor y, en su caso, al propietaio del terreno del derecho a premio alguno y la
Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia tomará posesrón inmediata de /os objetos hallados, sin
perjuicio de las responsabilidades a que hubiera lugar y las sancl'ones que proædan.
6. El descubridor no tendrá en ningún caso derecho de retención sobre los bienes hallados.

Artícuto 66. Áreas de rese¡va arqueotógica

La Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia podrá establecer en /os yacimientos declarados Zonas
Arqueológicas áreas de ¡eserva arqueológica, entendiendo pr tales aquellas parfes de /os yacimientos
en que se considere conveniente, de acuerdo a criterios científicos, prohibir las interuenciones actuales a
fin de reservar su estudio para épocas futuras. El establecimiento de áreas de rcserva arqueológica se
hará constar en el lnventario Generaldel Patrimonio Çultural Valenciano.

A¡tÍculo 67. Restricciones a la publicidad de los dafos del lnventario ¡eferidos a yacimientos
arqueológícos y paleontológicos

Será necesaria la autorización de la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia para la consulta de /os
datos contenidos en el lnventario General del Patrimonio Cultural Valenciano relativos a la situación de
los yacimientos arqueológicas o paleontológicos que no estén abie¡tos a la visita pública.
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